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DE LA PROVINCIA i 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSDOLKTINF.S Or icúLES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados -periódicos: 

{Real orden de 6 de abril di 183ST). 

91 PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBCJOS I»F. suscr.icioN. -En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 1 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de .8. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, ron inclusión del importe dei tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 5 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridados, escepto lu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
niente al servicio nacional, que dimane de las mu
ñías; pero los de interés particular pagarán do» ren
tes por cada linea de inserción. 

PUDIERA SECCIÓN: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

LEYES. 

Don Francisco Serrano y Domingnez, 
Regente del Reino por la voluntad de laa 
Cortes Soberanas: á todos los que las pre
sentes, vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de, ja Nación espa : 

ñola, en uso de so soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á doña 
Joaquina Sa i Martin de Gopeiro, el i m 
porte de las pagas quo sn hijo don León 
Copeiro, fusilado en Palencia, devengó 
desde qne fué baja en el ejército por cotís-
piracion hasta su muerte, y cuyas pagas 
deberán satisfacerse con arreglo á los em -
pieos qne le fueron concedidos por el Ge 
neral en Gefo don Juan Prim. 

Asimismo y de igual manere se conce
de á doña Petra Vicetto las pagas deven
ga las por su hijo coa Julio Velar de, 
muerto en acción de guerra en defensa 
de la libertad el dia 31 de agosto de 
1867. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio do las Cortes 19 de mayo de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputada Se 
cretario.— Julián Sánchez Roano, Dipu
tado Secretario.—Francisco Javier Car_ 
ratalá, Diputado Secretario.—Mariano 
Rius, Diputado Secr ¡tario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadoresy demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad» 
que lo guarden y hagan gnardar, cum
plir y ejecutaren todas sus partes. 

Madrid 28 de mayo de 1870.—Fraucis-
co Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
LaureanoFiguorola. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en-uso de eu- soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

. Artículo 1.° Los gastos para el pre
supuesto desde 1.° de julio de 1870 á 30 
de junio de 1871, se lijan en 718.040.082 
pesetas, según el estado adjunto letra A. 

Art. 2.° Les gastos del primer semes
tre de 1870 se ajus:aráu, en cuauto á la 
nomenclatura y numeración de los capí
tulos y artículos -de las diferentes sec
ciones, al presupuesto autorizado para el 
segundo semestre de 18G9; pero el G o 
bierno hará en los créditos todas las eco
nomías, y.modificaciones introducidas en 
el presupuesto para 1870 á 1S71. 

Art. 3.° Las cuentas do la adminis
tración de bienes y efectos y de la inver
sión de fondos pertenecí-ntes al Patri-, 
monio que fué de la Corona, correspon
dientes á la época en que se hallan á car
go del Estado, se someterán al juicio y 

. tallo del Tribunal de Cuentas d-.-l Reino. 
Los créditos seüaladosen el presupues

to de gastos de los bienes del Patrimonio 
que fué de la Corona para los servicios 
comprendidos en el mismo no podrán al
terarse sino en los términos que prescri
ben las leyes é instrucciones vigentes 
respecto de los que figuran en !b3 presu
puestos generales del Estado. 

Los gastos é ingresos del presupuesto 
especial del Patrimonio que fué de la 
Corona que á consecuencia de la ley s o 
bro desvinculacion y venta de los bienes 
del mismo- deban correr á cargo del Es 
tado por no referirse-á los bienes que se 
destinan al uso y servicio del Rey se r e -
fundiráu en el presupuesto general, ea el 
cual se comprenderán en lo sucesivo. 

Ar t .4 . " Se autoriza al Gobierno: 

1.° Para realizar dentro de los presu
puestos todas Ids economías que es t im e 

oportunas. 
2.° Para hacer todas aquellas refor

mas á.que den lugar las leyes especiales 
votadas por las Cortes. 

Art, 5.° El Gobierno presentará á las 
Curtes antes del dia30 de junio próximo 
los siguientes proyectos do l ey : 

1,° De retiros y clases pasivas civiles 
y militares. 

•2.° De trasformacion del sistema de 
construcciones navales y de arsenales. 

3".° De reforma de los servicios fisca
les, y en especial de minas, montes y sa 
linas. 

4. # Para capitalizaren Deudapública, 
de acuerdo con los interesados, las pen
siones de ciases pasivas QO sujetas á al

teración ni trasmisión, 6 coutratar con 
algunas compañías ó particulares el pa
go de las rentas vitalicias. 

5.° Para capitalizar en Deuda públi
ca, de acuerdo con los interesados, las 
cargas de justicia debidamente revisa
das, ó* contratar el pago de las vitalicias 
con algunas compañías ó particulares. 

Art. 6.° El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas conducentes á im
pulsar todo lo posible la revisión de los 
espedientes de clases pasivas, cuidando 
de que pase en so caso á los Tribunales 
el tanto de culpa quo resultare. 

Art. 7.° La Ordenación general de 
los Pagos del Estado por obligaciones de 
todos los Ministerios estará á cargo del 
Ministro de Hacienda, desempeñándola 
por delegación el Director general del 
Tesoro. 

Podrán crearse Ordenaciones secunda
rias dependientes do la general en ios 
centros en que el Ministro do Hacienda 
lo considero conveniente. También po
drán conferirse los cargos de Ordenadores 
é Interventores secundarios á los indivi
duos do los Cuerpos administrativos del 
ejército y do la armada, siempre qne los 
desempeñen con dependencia" directa de 
la Ordenación é Intervención general 
respectivamente. 

Art . 8.° Se aprueba la organización 
dada á la Administración provincial en 
virtud de la autorización concedida al 
Ministro de Hacienda por la.ley de 1.° de 
julio último, y se le faculta para reducir 
el número de empleados y aumentar las 
asignaciones do los que queden absoluta
mente necesarios dentro del crédito que 
se fija para el Personal de este ramo, 
organizando con funcionarios celosos y 
bieu retribuidos un Servicio de investiga
ción de contribn'ciones para lograr la jus 
ticia del reparto y la mejora 'de las 
rentas. 

Art. 9.° La contabilidad general 
del Estado dependerá desdo 1.° de julio 
próximo del Ministro de Hacienda, el 
Cual será Gefe superior de ella. Los demás 
Ministros conservarán la facultad d3 de
clarar los derechos por los servicios do 
sus respectivos departamentos dentro de 
los límites de la cantidad señalada en el 
presupuesto de gastos. 

Si atenciones urgentes y de preferen
cia reconocida exigen mayor suma de la 
comprendida en aquellos créditos, podrá 
hacerse la declaración del derecho, p r e 

via instrucción del oportuno espediente 
en que se consigne dicha circunstancia y 
el importo de la cantidad requerida para 
cubrir el servicio sobre el crédito conce
dido en presupuestos. 

Estos espedientes se acompañarán ori
ginales átoda petición de crédito suple
torio ó extraordinario que se haga á las 
Cortes. 

Las anticipaciones de fondos no podrán 
hacerse sino en virtud, de acuerdo y ba
jo la responsabilidad del Consejo de Mi 
nistros. Los pagos en suspenso ó á justi
ficar quedarán formalizados precisamen
te dentro del ejercicio del presupuesto 
con cargo al cual se hubiesen librado. 

Art. 10. La Dirección general de Con
tabilidad intervendrá, por medio de sus 
agentes, la Administración pública, las 
Cajas del Tesoro y la Ordenación de P a 
gos del Estado. 

Art. 11. Los créditos comprendidos 
en los presupuestos de 1869 á 1870 y 1870 
á 187L con destino al personal y mate
rial de las Ordenaciones de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y 
de bs Ministerios de Estado, Gracia y 
Justicia, Gobernación y Fomento se de 
clararán trasferidos al presupuesto par
cial del Ministerio de Hacienda en la pro
porción que corresponda con arreglo al 
dia en que so haga cargo este Ministerio 
de la Ordenaciou general do Pagos del 
Estado. 

Art. 12. El Ministro de Hacienda pro
cederá á la organización de un cuerpo de 
Contabilidad y Tesorería civil, que se 
regirá por un reglamento especial con 
sujeción á las siguentcs bases: 

1.* Todos los servicios públicos de 
Contabilidad y Tesorería estarán á cargo 
de empleados quo constituirán un cuerpo 
especial llamado de Contabilidad y T e 
sorería del Estado. 

2 / El ingreso en los destinos inferio
res del cuerpo especial de Contabilidad 
y Tesorería será por rigorosa oposición. 

3.* De cada tres vacantes que vayan 
ocurriendo en todos los demás destinos 
del ramo, una so proveerá por oposición 
libre y dos por rigorosa antigüedad. 

4.* Los reglamentos determinarán la 
forma en que han de verificarse las opo
siciones y el número y clase de ejerci
cios. 

5.* Los individuos que llevan 10 años 
de servicios en los ramos de Contabilidad 
y Tesorería del Estado nojestarán sujeto 
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á oposición. TampoA>Ío estaán los que 
hubiesen desempacado plaza s do Contado -
res provincial y hayan obtenido su pla-

iu*jor O ^ ' Í Í C Í O D . 

dr ia^adie podrá ascender en el cuer-
' ' 'levar dos anos por lo menos de 

i<l en el destiDO anterior i nmc -

^. . J . Se csceptúa el caso en qne el as
censo sea debido á la oposición. 

7. a Se formará un escalafón general 
de los empleados del coerpo de Contabi
lidad y Tesorería, señalando en él la a n 
tigüedad que á cada uno corresponda y 
las funciones que esté desempeñando. 

8." Los individuos del cuerpo no po
drán ser separados ni declarados cesan
tes sino á consecuenca de faltas juzga
das por la Junta de Gcfes, después de 
oir á los interesados y.al Consejo de Es 
tado. 

Art. 13. El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas oportunas para que 
por todos los Ministerios so proceda á in 
ventariar y valorar los bienes del Esta
do, de cualquiera clase que sean, de mo
do qqe pueda llegar á conocerse con cer
teza el activo y el pasivo del Tesoro pú
blico. 

Adoptará también las medidas necesa
rias para que desde l .° de julio se lleve 
por todos los Ministerios cuenta cor
riente del material y efetos que por cual
quier concepto posee el Estado. 

Art. 14. Los contratos que en lo su
cesivo se verifiquen por todos los Minis
terios y que produzcan obligaciones con
tra el Estado deberán contener precisa
mente los plazos en que hayan de hacer
se los pagos, y en los espedientes instrui
dos para la subasta del servicio 6 su e je 
cución por Administración constará que 
existe crédito suficiente dentro del pre
supuesto para verificar el pago. Cuando 
las obras sean de gran importancia, y su 
terminación y pago hayan de tener lu
gar durante el ejercicio do varios presu
puestos, se oirá en los espedientes respec -
tivos al Ministerio de Hacienda para que 
con su acaerdo se fijen las sumas que en 
cada año económico hayan de satisfa
cerse. 

Art. 15. El Ministro de Marina deter
minará annalmfinte, al presentarlos pre
supuestos á las Cortes, los buques que 
convenga construir 6 empezar durante el 
ejercicio y los créditos que para ello se 
requieran. 

Art 16. Forman parte integrante de 
esta ley las disposiciones comprendidas 
en las distintas secciones del presupuesto 
de gastos. 

De acaerdo de las Cortos Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 14 de mayo de 
1870.—Manuel Rniz Zorrilla, Presidente. 
—Manuel do Llano y Pérsí, Diputado Se 
cretario. —Jalian Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario.—Francisco Javier Car-
ratalá, Diputado Socrotario.—Mariano 
RÍOS, Diputado Secretario. 

For tanto: 

Mando á todos los Tribunales, Justi
cias, Gefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 19 de mayo de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

ESTADO LETRA A. 
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 0 - 7 1 , 
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OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por 
artículos. 

Por 
capítulos. 

SECCIÓN PRIMERA. 
Dotación del Regente del Reino 500.000 
Personal de la Secretaría de la regenoia y de la estampilla 48.000 
Material de la Secretaría de la regencia y de la estampilla 15.000 

563.000 

SECCIÓN SEGUNDA. 
CUERPOS COLEGISLADORES. 

SENADO. 

Personal 190.887,50 
Material 72.310 

CONGRB80. 

Personal 246.825 
Material 318.041,50 

828.064 

SECCIÓN TERCERA. 

67.231.950 

Único. 

l . ° 
2.° 

Único. 

Único. 
l . ° 
2.° 

l . ° 

2.° 

Único. 
l . ° 
2.° 

Único. 

DEUDA PUBLICA. 

D E U D A C O N S O L I D A D A . 

Intereses de la deuda consolidada al 5 por 100, reconocida á I03 
Estados-Unidos > 

do la deuda consolidada al 3 por 100 exterior 50.372. 070 
de idem id. al 3 por 100 interior 67.134.450 j 
de idem id. i favor de Dinamarca 97.500 j 
de inscripciones intrasferibles & favor de corporaciones 

civiles 12.311.775 
de idem id. á favor de cofradías y obras pías 247.500 
de idem id. á favor del clero por la permutación de sus 

bienes (Memoria.) 
Amortización de residuos de deuda consolidada y diferida 100. 000 
Intereses de la deuda consolidada interior ̂ exterior correspondientes 

al capital nominal que se calcula ha de emitirse en virtud de la 
ley de 1.° de Abril de 1869 para producir 250.000.000 de pe
setas 27.500.000 

Obligaciones sin pagar de ejercicios cerrados (Memoria.) 

DEUDA. AMORTIZABLE. 

150 000 

157.763.295 

Intereses de acciones de carreteras 1.560.690 
de acciones de ferro-carriles 10° 

> 
> 

> 
> 

Intereses de acciones de obras públicas , 
de billetes de la deuda del material del Tesoro 
de la deuda flotante del Tesoro 

Amortización de acciones de carreteras 
do id. de obras públicas 
de billetes del material del Tesoro 
de la deuda del personal 
de idem de calderilla catalana 

Obligaciones sin pagar do ejercicios cerrados • (Memoria.) 

OBLIGACIONES DE DEUDA PÚBLICA AUTORIZADAS POR LEYES ESPECIALES. 

Amortización do deuda consolidada y diferida (Memoria.) 
Intereses de obligaciones generales del Estado por ferro-carriles. . 24.308.520 

de las especiales de Alar A Santander 

Amortización de obligaciones generales del Estado por ferro-car
riles 

de las especiales del ferro-carril de Alar á Santan
der 

Intereses de acciones del Canal de Lozoya 
Amortización de idem id 
Premios de idem id 

Obligaciones sin pagar de ejercicios cerrados (Memoria.) 
Intereses de los valores que han de crearse para continuar las obras 

públicas > 

1.560.795 
903.540 

62.500 
8.750.000 
2.505.000 

365.000 
62.540 

3.000.000 
125.000 

> 

790. 440 

4.995. 000 

180 000 

» 
342 250 

32 .500 

25.098.960 

5.175.000 
13.690 

374.750 

205.910.030 
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DISPOSICIONES. 
Primera. Se considerará trasferido del presnpoesto de Obligaciones eclesiásticas al capítulo 2.°, artículo 5.° 

de esta Sección, el crédito necesario á cubrir las cantidades que se satisfagan por intereses do inscripciones in-
trasferiblea emitidas'y qao se emitan á f ivor del clero. 

Segunda. El crédito calculado para intereses de la Deuda flotante se considerará ampliado en caso necesa
rio hasta una suma igual al importe total de las que en este concepto se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto. 

Tercera. Se autoriza al Gobierno para trasferir del crédito preventivo comprendido en el capítulo 2.° para 
intereses del capital que ha de emitirse eu virtud do la ley de l .° de abril de 1869 al capítulo 7.°, Intereses de 
la Deuda flotante del Tesoro, la sumaquo corresponda por intereses del capital qne deje de emitirse durante 
este ejercicio hasta producir los 250 millones de pesetas que debe realizar el Tesoro. 

En el caso de que realizada esta sama los intereses del capital emitido para obtenerla excedan del crédito 
comprendido en el capítulo 2.°, se considerará esto ampliado por el resto 6 se hará la trasferencia del capítulo 
7.° si resultase sobrante. r 

o > CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por 
artículos. 

Por 
capítulos. 

SECCIÓN CUARTA. 

2.' 

l . ° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
C.° 
7.° 
8.° 
9.° 

1/ 
2.' 

3.° Único. 

C A R G A S DE J U S T I C I A . 
OBLIGACIONES CORRIENTES. 

Oficios y derechos enagenados 1.612.177 
Recompensas por salinas 94.253 
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado.. . 347. 068 
Rentas decimales 32.500 
Recompensas por derechos, rentas y servicios 117.977 
Asignaciones á corporaciones municipales 1.599 
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 36.965 
Rentas vitalicias 57.800 
Condonaciones • 450.000 

OBLIGACIONES ATRASADAS. 

Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 2.383 
Rentas vitalicias 2.846 

EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.... (Memoria.) 

2.750.339 

5.229 

2.755.568 

SECCIÓN QUINTA. 
CLASES PASIVAS. 

l . ° Pensiones remuneratorias. . 606.257,50 
2.° de regulares 1.827.962,50 
3.° de legiones y cuerpos extranjeros disueltos 84.082,50 
4.° de convenidos de Vergara 24.625 
5.° Monte-píos militares 6.712.735 
6.° civiles 5.964.782,50 
7.* Mesadas de supervivencia 50.000 
8.° Retiros de Guerra y Marina 17.644.095 
9.* Jubilados de todos los Ministerios 5.277.020 
10. Cesantes de idem, inclusos los emigrados de América 3.727.142 
11. Pensiones de los secuestros de los ex-Infantes > 

41.918.702 
2.° Único. Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas... (Memoria.) » 

41.918.702 
DISPOSICIÓN. ^ — — — 

Si el importe de las obligaciones de las clases pasivas que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio de este pre
supuesto excediese del crédito que se fija en la sección quinta, se considerará ampliado hasta la suma necesaria para 
el completo pago de dichas obligaciones, que en ningún caso se podrán hacer extensivas en declaraciones ni amplia
ciones que no estén fundadas en las leyes que rigen sobre la materia. 

RESUMEN. 
Sección 1.a—Dotación del Regente del Reino 500.000 J 
Secretaría de la estampilla 63.000 1 
Sección 2.a—Cuerpos Colegisladores 828.06 4 

3.a—Deuda pública 205.910.030 
4.*—Cargas de justicia 2.755.568 
5.a—Clases pasivas 41.918.702 

251.975.364 

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 

SECCIÓN PRIMERA. 

i , • 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
PRESIDENCIA. 

Sueldo del Ministro (abonable solo en el caso de que el Presidente 
del Consejo no ocupe otro departamento ministerial) 

Personal de la Secretaría do la Presidencia. 

Material de la Presidencia y gastos de representación 
. de la ordenación de pagos 

30.000 
40.000 

52.500 
5.000 

70.000 

57.500 

127.500 

SEGUNDA SECCIÓN. 

(Se coníinimrá). 

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 3.°— Elecciones, 
Circular. 

La Junta de tercer escrutinio de las 
elecciones para dos Diputados á Cortes 
recientemente -verificadas, se reunirá en 
la ciudad de Alcalá de Henares el dia 9 
del corriente, á las diez de la mañana, en 
el local titulado Santa María la Rica. Lo 
que se publica en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el artículo 116 del decreto so
bre ejercicio del sufragio universal, para 
que llegue á conocimiento de las perso
nas que deben concurrir al acto. 

Madrid 1.° de junio de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Artículos del decreto sobre sufragio universal 
que hacen referencia al acto del tercer dia de 
escrutinio. 

Art . 113. Si con respecto al número 
de votos y de votantes, no hubiese con
formidad entre las listas y actas presen
tadas por el Alcalde de la cabeza de par
tido y las de los representantes de las 
Secciones, se estará al resultado de las 
segundas, y se pasará el tanto de culpa 
que pueda aparecer á los Tribunales pa
ra que se proceda en justicia á lo que hu
biere lugar. 

Art. 114. Antes de disolverse la Jun
ta de segundo escrutinio elegirá á plura
lidad de votos un comisionado de entre 
sus vocales que concurra al escrutinio g e 
neral de la provincia 6 circunscripción. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 796. 

Los señores Alcaldes de los pneb'.os de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de I03 individuos cu -
yos nombres y señas se espresao, ponién
dolos á mi disposición caso de ser apre
hendidos. 

Nombres y señas. 
Bonifacio Diaz Gómez, natural de Mo 

ra, provincia de Toledo, de 25 años, sol
tero, sastre, su estatura 5 pies, pelo ne
gro, ojos id., nariz delgada, cara regular, 
boca id., barba cerrada, color bueno, 
confinado cumplido del presidio de Va 
lencia. 

Tiburcio Nieto Várela, natural do 
Cuenca, de 42 años, soltero, impresor, su 
estatura 5 pies, pelo canoso, ojos pardos, 
nariz afilada, cara larga, boca grande, 
barba poblada, color moreno, licenciado 
del mismo presilio. 

Juan Manuel Rodríguez Martínez, na
tural de Madrid, de 36 años, soltero, jor
nalero, su estatura 5 pies, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, cara id., boca 
ídem, barba cerrada, color sano, cumpli
do de dicho presidio. 

Manuel Chico Fernandez, natural do 
Madrid, de 40 años, casado, carpintero» 
su estatura 5 pies, 3 pulgadas, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz, cara y boca re 
gulares, barba poblada, color sano. 

Manuel Bordonada y Pina, natural de 
Madrid, casado, vendedor ambulante do 
tijeras, y pintor. 

Madrid 30 de mayo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Número 797. 
Los penados cumplidos, sujetos á la vi

gilancia de la autoridad, Domingo Rodri-
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guez García, Ramón Cabello Motos y 
Ana María Otero y Paz, se presentarán en 
este Gobierno de provincia, en el término 
de ocho dias, apercibiéndoles que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 30 de mayo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez 

SESTA SECCIÓN. 

QUIETA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

El dia 24 de junio próximo tendrá l o 
gar en la Dirección general de tontas , 
y bajo el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid del dia 24 del 
corriente mes, núm. 144, la subasta de 
los cajones do pino que de diferentes ta
maños se necesitau en las Fábricas de 
tabacos de la península para el euvase de 
las distintas clases do labores que cu la g 

mismas se produzcan desde la fecha en 
que se adjudique este servicio hasta fin 
de junio de 1871. Eu su consecuencia, y 
para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir tomar 
parte en la licitación, s* inserta el pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

Madrid 30 de mayo de 1870.—El Gefe 
de ta Administración económica, Manuel 
('•¡lyllino y Aguilar. 

El dia 25 de junio próximo, y bajo el 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid de 22 del mes actual, 
número 142, tendrá logar en la Direc
ción general do Rentas, la subasta públi
ca de les trasportes desde 1.° de julio de 
1870 á 30 de junio de 1871 en la peuín-
sula é islas Baleares, de los tabacos eta-
b.>r:idos pertenecientes á la Hacienda pú 
bi:ca y los que proml \n do comisos, sus 
envases, el papvl quo se emplea en las 
manufacturas de los mismos tabacos 

O los demás efretos necesarios á la Renta, 
asi como el tabaco en rama, tanto el que 
deba remesarse des le las Fábricas de 
Alicante y Gijon á sos respectivas subal 
ternas de Alcoy y Oviedo, como en cual
quiera otro que sea uecesario trasladar 
entre todas las Fábricas del Reiuo cuando 
la Dirección lo determine; y en cuyo con
trato se comprenden también las con
ducciones de cuantos efectos constituyen 
lareuta dol Sollo del Estado, áescepcion 
de les sollos <ie comunicaciones. 

En so consecuencia, y para que llegue 
á conocimiento de cuantas personas de
seen tomar parte en la licitación, se pu
blica el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

Madrid 30 de mayo do 1870.—El Gefe 
de la Administración económica, Manuel 
Cebollino v Aguilar. 

ii r-1 corteo celebrado en el dia 24 del 
ir.es actual para adjodicir el premio de 
250 escudos coucedido en cada uno á las 
huérfanas de militaros y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á doña Luisa Mariu, hija de 
don Joaquín, miliciano nacional de Ru
bí c !os, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
te r*esáda. 

Madrid 30 de mayó de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de'primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud do providencia; del señor don 
Francisco ltarr«ra, Juez de primera insr 
taucia del distrito de Buena-vista de es
ta capital, refrendada del Escribano de 
actuaciones do la misma, don Emilio 
Monet, sustituto de don Manuel Caldeiro, 
se ha señalado el dia 23 del próximo mes 
de junio y su hora ¿fó la onade su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 

contribución territorial é industrial per
tenecientes al trimestre actual (108). 

Ley concediendo una pensión de 500 
escudos anuales a doña Dolor» s Castejon 
y Berrueta, hija huérfana de don Santos 
Castejon, muerto gloriosamente en Hues
ca por la causado la libertad (110). 

Reglamento del cuerpo de empleados 
de A d u a n a s (112). 

Ley anulando la real orden de 29 de 
abril de 1844, en cuya consecuencia se 
admitieron á don Vicente Bertrán de Lis 
como dinero metálico tres libranzas im
portantes 80.000 pesos fuertes (116). 

Otra cediendo á la provincia de Gui
púzcoa por el plazo de 90 años, el aumen-

el piso bajo de la territorial, para la c e - q a e > o b M e l p r o d u c t o a c t o a l d e l 

lebracion de junta general de acreedores | j 
interesados en la testamentaría de la 

excelentísima señora doña Luisa Fran
cisca Paula de Rojas y Toledo, Condesa 
que fuó de Mora, Marquesa de Valdecar-
zana, para acordar: 1.° sobre si debo con
siderarse dicha testamentaría en esta
do de concurso necesario y declararse así 
do una manera espresa: 2.° sobro si el 
procedimiento debe acomodarse en lo su -
cesivo á la ley de enjuiciamiento civil en 
el estado que tiene, quo es1 el de que se 
proceda á la graduación de los créditos 
ya reconocidos: 3 . ° sobre el nombra
miento de síndicos que habrá do hacerse 
en la misma junta: y 4.° sobro aproba
ción de la cuenta que rinda la comisión, 
y los demás particulares acerca d i los 
cuales sea conveaiente adoptar cualquie
ra resolución. 

Lo que se hace público por el presento 
para que llegue á noticia de dichos acree
dores é interesados.—Emilio Morct.—838. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto á don José 
del Castillo y Hernández, vecino de la 
misma y director del periódico titulado 
El Papelito, para quo en el término de 
nueve dias, se presente en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo do la de este 
territorio, apercibido que d i no hacerlo 
le parará el perjuicio que hay A lugar en 
la cansa que contra el mismo se instruye 
en dicho Juzga lo. 

Madrid 28 do mayo de 1870.—El ac
tuario, Benito Gutiérrez García.—Visto 
bueno.—Morales y Gutierre/.. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
ÍNDICE DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES 

PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO EN EL 
MES DE MAYO DE 1870. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Ley concediendo á doña Marcelina Ce -

rain, viuda de don Joaquín Aguirre, Pre
sidente que Fué del TríBuual Supremo de 
Justicia, la pensión vitalicia do 1500 es
cudos anuales (núm. 124). 

Se previene á los eclesiásticos que re
sidan en la corto sin estar autorizados pa
ra ello salgan para sus respectivos desti
nos (128). 
• Ministerio de Ilicienda. 

Se declara que están comprendidas en 
las prescripciones del dcWetó de 22 de 
diciembre dé 1868, en cnanto; al uso del 
papel sollado, no solo \hs redenciones do 
censos solicitadas con posterioridad á Sü 
fecha, sino las que pedidas con anteriori
dad no se hubiese formalizado la corres
pondiente escritura (núm. IOS ) . 

Se manda se entreguen á las Diputa
ciones provinciales los recargos sobro la 

puesto de de?cargfti que se percibo en el 
puerto dePasages, tengan los rendimien
tos del referido impuesto por consecuen
cia de las obras que la provincia debe 
ejecutar (110). 

Otra concediendo una pensión do 300 
escudos anuales á la viuda del que fué 
Alcalde de Val de San Lorenzo, don Lo
renzo Nistal Navedo, y otra de 150 escu
dos á Francisoo Cordero Navedo, vecino 
del mismo pueblo (122). 

Otra coucediendo durante su menor 
edad á cada uno dé los hijos de don Gon
zalo Castañon la pensión anual do 1500 
pesetas (122). 

Se reforman los artículos 33 y 51 del 
reglamento para la imposición y cobran
za de la contribución industrial (122). 

Ley aprobando los suplementos de cré
dito y créditos estraordinarios que sobre 
los presupuesto de gastos de 1861 fueron 
concedidos por varios decretos (124). 

Ministerio de la Guerra. 
Se dictan reglas para el cumplimiento 

de la ley de 29 de marzo último en la 
parte que establece la esclnsion del ejér
cito activo y de. la primera reserva de 
los soldados que por circunstancias so
brevenidas duran»* el servicio, queden 
compre-udídos en. las exenciones conte
nidas en ¡os artículos 76 y 77 dé la ley 
de reemplazos de 30de«nerode 1850 (109) 

Modificación »s á ta ley .le redención y 
enganches Üel servicio militar de 24 de 
junio de 1867 (109). 

Ley disponiendo que ta pensión de 2500 
reales anuales que gozan doña Luciana y 
doña Práxedes, como hijas solteras y 
huérfanas del Capitán don Juan Sánchez 
Alfageme, fusilado en el Carral, sé* en lo 
sucesivo de 5110 reales (124). 

Ministerio de Marina. 
Ley autorizando al Gobierno para 

enageuar el material perteneciente á la 
marina que no tonga inmediata aplica
ción (núm. 108). 

Se modifica el artículo 10 del real de 
creto.de 10 de abril de 1863 sobre luces 
de situación á bordo de los buques y ma
niobras (108). 

Reglamento pnra poner en práctica la 
ley que autoriza al Gobierno para ena-
genar el material perteneciente ala m a 
rina sin aplicación inmediata (113). 

Ministerio de la Gobernación. 
Ley de orden público (núm. 10\¡. 
So restablece eu toda> auá partes la 

organización dada á la imprenta Nacio
nal y ala (Jacet-i por decreto de 11 de 
diciembre de 1868 (110). 

Ley disponiendo que loa individuos que 
habiendo pertenecido á la Milicia Nacio
nal de 1820 á 1823 se Consideren con de
recho para optar á los afc03 de abono qud 
se concedieron por la ley de 23 de mayo 
do 1850 presenten sos solicitudes en ol 
Ministerio do la Gobernación cu el tér
mino improrogable de dos meses (118). 

Repartimiento entre las provincias del 

cupo de 4000 hombres, y reglas que han 
de tenerse presentes para llevarlo á ca
bo (125). 

Ministerio de Fomento. 
So crea una comisión do ingouioros de 

cuorpo de minas para la formación del 
mapa geológico de España (núm. 109). 

Ley suprimiendo en tolas las faculta
des el grado de bachiller (114). 

Se dictan reglas bajo las cuales han 
de celebrarse los exámenes ordinarios do 
«signaturas on los establecimientos pú
blicos do enseñanza (115). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Aguas.—-Se concede á don Juan Bau

tista Michalon, vecino de Aranjoez, au
torización para aprovechar las aguas del 
rio Tajo como fuerza motriz de un arte
facto industrial que trata de construir 
(núm. U 2 ) . 

'Agricultura.—Se hacen varias pre
venciones á los señores Alcaldes para el 
ceso que sus respectivos términos sean 
invadidos por la langosta (119). 

Bagajes.— Subasta para contratar el 
sorvicio.de bagajes de toda la provincia 
(127). 

Beneficencia y Sanidad. — Circulares 
dictando disposicio:^ para aminorar y 
provenirlos estragos de la epilemia v a 
riolosa (127). 

Contribuciones.—Circular sobre pago 
do las mismas (106). 

Elecciones.—Se encardarlos señores 
Alcaldes dispongan lo conveniente para 
la celebración délas elecciones de dos Di 
putados á Cortes que' ha do tener lugar 
en la circunscripción do Alcalá (109). 

Quintas.—So encarga á los señorea A l 
caldes hagan las citaciones correspon
dientes con objeto de que el domingo 15 
de mayo pueda procederso á la declara
ción do soldados (109). 

Se declara que las circunstancias que 
deban concurrir en un mozo J>ara el goce 
de las oscepciones qae establecen los ar
tículos 76 y 77 de la ley do 30 de enero 
de 1856, se considerarán precisamente 
con relación al domingo 10 de abril últi
mo (119). 

Vigilancia.—pide uu estado, arre
glado al modelo quo se inserta, de los in
dividuos que se hallen sufriendo las pe
nas de confinamiento^ destierro^ y suje
ción á la vigilancia de la Autoridad (103). 

Se encarga la mayor vigilancia para 
evitar los desperfectos en l is vías férreas 
y líneas telegráficas ( U 9 ) . 

Rotación de los pueblos qno np han re 
mitido el estado de los individuas que se 
Q'alleiu sufriendo tas penas de confina
miento, destierro y sujeción á la vigilan
cia de ta Autoridad (122). 

Diputación provincial ¿e Madrid, 
Extracto de las sesiones celebradas por 

esta corporación en el mes de octubre de 
1869 (núm. 111). 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales en el raes 
do mayo de 1870 (115). 

Se señala el lunes 6 de junio para pro
ceder al sorteo de décimas entre los pue
blos de esta provincia (126). 
Administración de Hacienda pública de 

¿a provincia de Madrid. 
So previene á los deudores por segun

dos plazos de bienes dol Estado ó rentas, 
que cuando se les presente/ el Comisiona
do de apremio no satisfagan cantidad 
alguna á cuenta (núm. 106). 

Relación de las c a n t i d a d abonadas á 
favor de los pueblos que se espresan por 
sumiuistros hechos al ejército y Guardia 
civil ( U 0 ) . -

Tidítor, ü. Juan Antonio (Jareta. 
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